
NÚMERO 165. Viernes 29 de Julio AÑO DE 1892.

/ / ) // g • Á ( mrhC % / y // • 6 //g £2 _ “/ _ A, , GaJ’meo)) , /E . , , 4/ (,,// v fy PEE tai tiugilseA $ /7 £7 /P ,7 ly F// y / P/ /// A A y Athmt/e, A / A P / $ • , A/ F/ // /24 /4 4£ TEWw//i. G //2/2/206 AAAGP68 4 Ssy 790/0.0 4,668666

Hek •
de / /ronhai ir -37/0n0

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS 
====== ................... ....................................................................... -...............................-............ -....................... =====

ADVERTENCIA. — ----- PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
——— SE SUSCRIBE _B—,4 ,4, x

cakaslszç“@ttinor“n an)a.Henssekyz‘ansndzgcenten en LA SECRETARÍA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL porTmodi"g"pocot... por imo 750 pocotaa
peninsular, á los 20 días de su promulgación, si en ellas Por 3 meses. 5,50 » {Por 3 meses. 7 »
no se dispusiere otra cosa. ’ Por 6 meses. 10,50 » Por 6 meses. 12,50 »

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter- 4 ANORIAHNATA Por 1 año.... 20,50 » : Por 1 año.... 24 » ten
miarlsoinsoroi“nes 8c8al3.va OaCeta- G - Numero suelto, 0,25 pesetas-Anuncio», 0,25 pesetas Ifnen

PARTE OFICIAL completo cumplimiento por las zer, C. Goedelt— Por elLuxembur- mediata para precaver á los pue-
— últimas de todas lasclaúsulas del go: Mongenast.—Por Montenegro: blos de la invasión colérica, ó de

presidencia convenio, especialmente para or- Obentraut, Dr. Hofmann, Dr. Li- otra enfermedad epidémica ó con-
per ganizar el servicio de cambio en lienau, Habberger.—Por Norue- tagiosa; y habiendo cumplido di-

la frontera. ga: Thb. Heyerdahl.—Por Para- cha Comisión el honroso encargo
CONSEJO DE MINISTROS La misma les servirá de inter- guay: —Por los Países que se le confiara, ha presentado

—w— mediaría para todas sus relacio- Bajos: Hofstede Barón van der el oportuno dictamen, que, apro-ce — % . nes con las Administraciones pos- Feltz — Por las posesiones neer- bado por unanimidad, mereció
* ®yy tales de otros países contratantes landesas: Johs. J. Perk.—Por Por- los mayores elogios por el celo

Regente (Q. D. G.), y Angus- y con la oficina internacional. tuga! y las Colonias portuguesas: é inteligencia con que lo llevó 
ta Real Familia continúan En fe de lo cual, los infrascri- Guilhermino Augusto de Barros, á cabo; acordándose, en conse- 
en San Sebastián sin nove- tos Plenipotenciarios han redac- —Por Rumania: Coronel A. Gor- cuencia, su publicación en este 
dad en su importante salud tado el presente protocolo final, jean,S. Dimitrescu.—Por el Salva- Boletín oficial, para conocimiento

• ’ que tendra la misma fuerza y el dor: Luis Kehlmann— Por Ser- de los señores Alcaldes y Juntas
--------——-- -------- mismo valor que si las disposi- via: Svetozar J. Gvozditch, Et. W. municipales de Sanidad y de Sa- 

ciones que contiene estuviesen Popovitch.—Por el Reino de Siam: lubridad pública.
_____ S Estallo. insertas en el Convenio, y lo han Luang Suriya Nuvatr, H. Keu- |

__ firmado en un ejemplar que que- chenius.—Por Suecia: E. vonKru- *** 
dará depositado en los archivos senstjerna. — Por Suiza: Ed.

CANCILLERÍA del Gobierno austríaco, y del que Honhd, G. Delessert.—Por la Re- UNTA PROVINHAL DE SANIDAD
UNIÓN POSTAL UNIVERSAL se enviará copia a cada una de gencia de 1 unez: Montmarin.— comisión de ASUNTOS médicos

las partes. Por Turquía: E.Petacci, A. Fahri. informe
(Conclusión.) Viena cuatro de Julio de mil —Por el Uruguay: Federico Sus

ochocientos noventa y uno.—Por viela Guarch, José G. Busto.— Cumpliendo esta Comisión el encargo 
iroto^olo final. España: Federico Bas. — Por Ale- Por los Estados Unidos de Vene- que le confiara la Junta provincial de

En el momento de proceder á mania: Doctor V. Stephan, Sach- zuela: Carlos Matzenaúer. Sanidad en sesión del día 14 del ac
ia firma del Convenio ajustado se, Fritsch. —Por la República Los preinsertos Convenios fue- tuaú referente á las medidas de pre- 
con esta fecha relativo al cambio Argentina: Carlos Calvo. —Por ron debidamente ratificados, y caución que deben adoptarse en la 
pnie P Austria: Obentraut, Dr. Hofmann, las ratificaciones depositadas en provincia contra cualquiera invasion 

critos Pleninotenciaríos han con- Dr. Lilienau, Habberger. — Por los archivos del Ministerio de Ne- epidémica, y muy especialmente con- 
venido lo sio-uiente- ‘ Hungría: P. Heim, S. Schrimpf.- gocios Extranjeros en Viena el trnsel cólera; habiendo examinado con
vemuo 10 siguiente. ° . —.7, ) 1. OP detenimiento todo cuanto se refiere a

Todo pais cuyo servicio de CO- Por Bélgica: Lichtervelde. Por May ■ la profilaxis de las enfermedades con-
rreos no se encargue en la ac- el Brasil: Luis Betim Paes Leme. -------- —------- tagiosas, y habida cuenta de las Rea-
tualidad del transporte de paque- Por Bulgaria: P M. Mattheeff. les disposiciones y circulares sanita
tes pequeños y que se adhiera al —Por Chile: —Por I ) CIVIL , rias dictadas por este Gobierno de pro-
Convenio arriba expresado, ten- la Republica de Colombia. G.Mi- vincia, la Comisión da por evacuado
drá la facultad de hacer ejecutar chelsen.—Por la República de su encargo, teniendo el honor de pro-
las cláusulas por las empresas de Costa Rica: -Por Panided: poner á la superior aprobación de la
ferrocarriles y de navegación. Dinamarca y las posesiones di- cetin Junta provincial, las siguientes dispo-
Podrá al propio tiempo limitar namarquesas: Lund.—Por Egip- alciones.

. . +2. T C.1 __p. p... M+ 1. Confirmar en todo su vigor y
este servido a los paquetes pro- "oi: "d 4 *«r aneisi" LaJunta provincial de Sanidad, obligar á los pueblos á su más pronto 
cedente ó destinados á localida- "tema" en sesión de 14 del actual, acordó y exacto cumplimiento, cuanto dispo- 
des servidas por esas empresas. as Colonias francesas: G. Gabrie. nombrar una Comisión de su seno ne la circular de este Gobierno civil

La Administración postal de —Por Grecia: • Georgantas.--Por para que, examinando la legisla- fecha 25 de Agosto de 1891; recordan- 
ese país deberá entenderse con Italia: Emilio Chiaradia, hélix Sa- ción del ramo, propusiera á la do á los Alcaldes la Real orden y cir- 
las Empresas de ferrocarriles y livetto. Por la República de Li- misma todas aquellas medidas cular de este Gobierno, publicadas en 
de navegación para asegurar el beria: Barón de Stein, W. Koent- que considerase de adopción in- el Boletín oficial del 11 del corriente.

.........  . ere
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2.a Las Juntas de salubridad nom- ó enterrada, y de ningún modo se con- tria que reunan las circunstancias an- Talladores
bradas en todos los pueblos de la pro- sentirá su venta, ni se arrojará nueva- tedichas, se mantendrán en el mayor Don Félix Cabredo
vincia por disposición de la precitada mente al río. estado de aseo, prohibiendo el amonto- „ Raimundo García
circular de 25 de Agosto de 1891, pro- 8. Será objeto de especial vigi- namiento de estiércol.
cederán inmediatamente al recon oci- lancia el reconocimiento délas subs- En los pueblos que, por su situación Discordia
miento de patios, cuadras, pocilgas y tancias alimenticias puestas á la venta; ó por otras causas, no reunan éstos Don Jacinto Benito
establos, así como al de las viviendas, se decomisarán las que no estén en lugares las condiciones requeridas, Abierta la sesión y leída el acta de
ordenando sin contemplación, la más condiciones para el consumo, proce- procederán los Ayuntamientos á la la anterior, fué aprobada.
escrupulosa limpieza; evitando en lo diendo á su destrucción por medios construcción de barracones especiales Continuó el juicio de exenciones en la
posible el hacinamiento de personas en apropiados, sin consentir que se arro- al objeto, á la distancia y con las con- siguiente forma:
habitaciones de reducido espacio, y jen á los ríos para evitar la infección diciones debidas; único medio de ar-
exigir á los dueños ó moradores el de las aguas. monizar la utilidad que esta industria OJACASTRO
blanqueo con cal de todas aquellas Los puntos deexpendición de carnes, puede reportar á los pueblos con la
que le hubieren menester. pescados, frutas, hortalizas, etc., etc., preferente atención que en todo y por Reemplazo de 1892.

Asimismo se ordenará sin demora se mantendrán siempre en las mejores todos, merece la salud pública que es Número 2. Juan de Dios Villa- 
la limpieza de charcas, lavaderos, ace- condiciones de instalación y limpieza, la suprema ley.—APROBADO. nueva Crespo. Reconocido y declarado
quias y sitios pantanosos, cuidando de castigando á los que contravengan á Logroño 22 de Julio de 1892.—El inútil totalmente para el servicio mi-
dar salida franca á las aguas deteni- estas disposiciones. Gobernador Presidente, Manuel Ca- litar, se acordó quedara excluido,
das, retirando á conveniente distancia 9.a Los Sres. Inspectores de car- macho.—Por autorización de la Junta, Núm.6. Florencio Canal Izquier- 
de los pueblos el légamo que se hu- nes, además de la limpieza y ventila- El Secretario, Victoriano Morillo. do. Religioso profeso y excluido por el 
biere extraído. ción convenientes, cuidarán , bajo su , Ayuntamiento. Se acordó reclamar el

Los parajes de esta clase, que por más estrecha responsabilidad, de que *** oportuno certificado,
sus dimensiones no fuese posible lim- en los mataderos no se sacrifique res 
piarlos, se tendrán siempre llenos de alguna sin el previo reconocimiento Y cumpliendo el acuerdo de la PAZUENGOS
agua por ser ésta la mejor válvula de facultativo y con las condiciones de Junta provincial de Sanidad al
seguridad contra las emanaciones, pro- higiene y salubridad que los regla- insertar el razonado informe, de- i 1 T
hibiendoen absoluto la entrada de per- mentos previenen. bo prevenir á los Sres. Alcaldes y Número 1. Patricio Peña Urqui-
sonas y caballerías para evitar la re- La inspección detenida de los pesca- Juntas locales de Sanidad y de za. Alegó ser hijo de padre pobre é
moción del cieno y el desprendimiento dos de mar y río, sobre todo en la es- Salubridad pública, cumplan y impedido. No habiendo resuelto el
de gases mefíticos. tación de verano, será objeto de prefe- hagan cumplir todas y cada una Ayuntamiento, se acordó prevenirle

3 .a Las basuras y despojos de to la rente atención por parte de los dichos de las prescripciones y reglas que que lo haga instruyendo el oportuno
clase se depositarán á la distancia, funcionarioscomprende, con lo cual prestarán expediente que en unión de la copia 
cuando menos, de 500 metros, acón- 10. Desde la publicación de estas drei 7 410 don- del acuerdo que se dicte se remitirá á 
tar de la última casa habitable, y en disposiciones, además de las reglas es- ’ ’ . esta comisión.
el punto más conveniente para que los tablecidas por la ley para los cemente- do pruebas de su ce o, en a m e-
vientos reinantes no lleven los mias- rios, se cuidará de que del recinto de ligencia de que estoy resuelto a Reemplazo de '1889.
mas de la putrefacción á las viviendas. estos lugares no se originen filtracio- corregir muy severamente cual- .

4 .a Los animales muertos se que- nes de ningún género que, saliendo al quiera falta Ù omisión que note húmero 1. omesserenanborps"ei 
marán, siempre que sea fácil esta ope- exterior, puedan mezclarse con las en la ejecución de medidas tan a. xpuso enei un ermano en e 

’ - . , , , , , T ■ — 31. , . . . servicio. Se acordo pedir certificado deración, y cuando no, se enterraran a aguas, o despedir emanaciones dele- humanitarias como beneficiosas ...
una profundidad tal que no puedan ser tereas. á la salud de los pueblos.
extraídos de la fosa por otros animales. 11. Se recomienda una vigilancia Del recibo de esta circular, CO- SAN MILLAN DE YÉCORA

El sitio y modo de hacer estos ente- especial sobre los lugares excusados mo de estar dispuestos á cum-
rramientos, debe ser objeto de pre fe- sumideros, etc., ordenando las Juntas plirla, me darán parte los señores Reemplazo de 1892.
rente atención para las Comisiones de se vierta diariamente gran cantidad de Alcaldes á medida que vayan po- Número 1. Francisco Biaño Ba- 
Salubridad, no consintiendo se verifi- agua que arrastre el detritus y penna- niendo en práctica las reglas que nasa. Alegó tener un hermano en el 
que alguno sin cubrir el animal con nezcan aquellos lo más perfectamente .... , , 1, , I1 5 _ , , . 1 .aconseia la ciencia y manda ob- servicio, be acordo reclamar certificado. IH una capa de cal de bastante espesor. tapados para evitar las emanaciones. • . . • . , , c . R P. |

, - 1 0 Ba. ñor hs condiciones esne- servar la Administración. Num. 2. Saturnino Bar rasa Ruiz.5. En todos los pueblos donde hu- n donde, por las condiciones espt , . „ j , 1
-, . .1 TAPAR 97 dp T]i0 01909 Alego defecto físico. Reconocido, fuebiere río, procederán las Comisiones á cíales de las casas, no sea posible prac- Logroño 2/ de Juno cíe 10— $

’ - , , , , . . . , - 1 declarado útil.señalar un sitio para el lavado de las ticar este baldeo, se cu>dara de que las EL Gober,nad Núm. 3. Galo Díez Riaño. Expu-
ropas, procurando sea el punto mas materias fecales permanezcan al aire ... a. - tener un hermano que cubre plaza
bajo posible de aquel en que ordina- el menor tiempo posible, ordenando Manuel ‘ ameehe su suerte en el Ejército. Se acordó
riamente se tomen las aguas para los su extracción cada seis días. -----------—-------------- solicitar certificado de existencia.
usos domésticos. La limpieza de letrinas, pozos cie-

En el caso de presentarse en un pue- gos y sitios análogos, se hará, ó en las ( omisión no vi ge; a SAN TORCUATO
blo cualquiera enfermedad contagiosa, últimas horas de la noche, o en las 1 1 •
no se consentirá el lavado de ropas en primeras del día. Reemplazo de '1892.
los ríos y lavaderos públicos sin ha- 12. Los Sres. Alcaldes prohibirán. Número 1. Pedro Viribay Pérez,
borlas escaldado previamente. sin miramientos, que las fregaderas y Se halla sufriendo condena. Se acordó

6." Las alcantarillas y acequias demas lugares a que se hace referenda ciudad de L , cinco reclamar testimonio de la sentencia. i
de aguas sucias, además de lo preve- en la disposición anterior, viertan al de Abril de mil ochocientos noventa
nido en el párrafo segundo de la se- descubierto sobre la vía publica. dos hora de las nueve de la ma- SANTURDE
«unda disposición, se fumigarán cada 13. No se consentira la cría de ani- 2 . . —8- • , & -ili 3 nana, se reunieron, bajo la presiden- . ,
quince días, por medio de gas htpom- males domesticos si los locales desti- cia del Sr. D. Francisco Atauri los Reemplazo de 1892
trico (cobre con ácido nítrico), lasque nados al objeto no reúnen las condi- ’ .

... , , • z -, 7 • 1 . 12. Numero 8. Saturnino Abad Gon-sean cubiertas; con el hipoclorito de ciones de salubudad que mai can los Hbiputades . 7 .21
cal ó el sulfato de hierro (caparrosa), reglamentos de higiene.
las que corran al descubierto Cualquiera que sean las condiciones Sres. Saenz Díez totalmente y en su consecuencia, se

7- Se prohibirá en absoluto pes- de estos sitios, las Juntas cuidarán de ‘ Amusco acordo quedara excluido.
car en los ríos con substancias veneno- que se encuentren en el mayor y me- * a ‘08 SANTURDE JO
sas, por los males que éstas pueden jor estado de limpieza. Secretario
ocasionar á los pueblos ribereños, de 14. Se prohibirá la cría y cebo de . Reemplazo de 1892.
aguas abajo, que tengan necesidad de ganado de cerda en el interior de las > • arias —
usarlas aguas donde se hubiere pes- poblaciones cuando las pocilgas no reu- i Facultativos Numero 5. Donato Moreno ru
cado en esas condiciones. nan las condiciones de orientación, facultativos Ia. Reconocido, fué declarado r-

La pesca que fuese aprehendida con ventilación y capacidad convenientes. Don Jose Barreiro util y se acordo quedara totalmen e
t las circunstancias dichas, será quemada Los parajes destinados á esta indus- « Donato Hernandez excluido.

SGCB2021



3

——... - ■ 15 ..... ■ ¡
Reemplazo deiSOR Resultando que en el reemplazo de ALESANCO Núm. 23. Justo Rueda García. Re-

1891 al cual pertenece el mozo, no se , , , conocido fué declarado útil condicio-
Numero 6. Andrés Arrea Sierra. expuso excepción alguna de las seña- Reemplazo C c 892 nalmente.

Reconocido y conceptuado útil, se ladas en el art. 69 de la ley de Reclu- Número 2 Pedro Tovías Arcinie- Núm. 24. Ponciano Hernández
acordó declararle soldado sortenble. tamiento: ‘ Reconocido, fué declarado útil. Moreno, J

TORMANTOS Considerando que después del sor- Núm. 6. Nicolás Orozco Bañares. Núm. 26. Primitivo Alonso Nava-
teo no se admite recurso alguno de ex- Tallado, fué declarado corto para ac- rete. Reconocidos, fueron declarados

Reemplazo de 1892. cepción y este precepto tiene carácter tivo. ‘ Útiles.
general y extensivo á todos los mozos Reemplazo de 1889. BAROS DE RÍO TOBÍA

Numero 2. Julian Lopez Davalos hayan sido o no sorteados con tal de
Gordo. Expuso tener un hermano en que lo fuesen los del reemplazo á que Número 15. Maximiano Arenza- Reemplazo de 1892.
en el Ejercito. Se acordo reclamar cer- el mozo pertenece: no Bayo, y
tificado de existencia. Considerando no debe estimarse con- Núm. 16. Juan Prado Marín. Ta- Número 1. Manuel Trobo. Presen-

Núm. 5. Ciprino Gordo Vallejo. tinúa la excepción cuando varía por liados, fueron declarados cortos para el tado ante la Comisión fué tallado, al- 
Reconocido, fué declarado útil condi- completo la cansa que la motiva: servicio activo. canzando la estatura de 1,582 metros,
cionalmente. Vistas las Reales órdenes de 8 de BADARÁN Núm. 2. Francisco Uruñuela Mor-

Núm. 8. Cirilo Lázaro Martínez. Junio y 20 de Diciembre de 1887, se 4 4 1 ga. Se acordó que se le instruyera ex-
Alegó tener un hermano en el Ejército, acordó declarar soldado sorteable al Reemplazo de 1892. pediente de prófugo.
Se acordó reclamar certificado de exis- referido mozo. Núm. 3. Segundo Fernández Lei-
tencia. Número 3. Juan González Terre- va. Totalmente excluido por corto de

VILLARTA QUINTANA ro. Se acordó que se instruyera expe- talla. Con reclamación. Medido y no
SANTO DOMINGO DE LA diente de prófugo. alcanzando la talla de 1,500 metros,

CALZADA Reemplazo de 1892. Núm. 4. Manuel Muro Garibay, se acordó declararle totalmente excluí-
, , jo . . _ Voluntario en el Regimiento Infante- do del servicio militar.Reemplazo de 1892. Número 5. Pablo Arroyuelo Guz- , , 7 a , —, • • .*• ría de Burgos. Se acordo reclamar cer- Num. 5. Florentino Lobato Mar—
. ). — mán. Reconocido y visto el dictamen - 1,Número 5. Alejandro Castilla Ve- J tificado de existencia. tínez, y

landia. Alegó defecto «sito. Recono- facultativo, se acordó declararle total- Nunm. 8. Luis Nevia Jaile Uru-
eido.se acordó quedara totalmente ex- mente excluido del servicio milithr Reemplazo de 1890. ñuela. Reconocidos, fueron declara-

cluído. AZOFRA Número 1. Policarpo Marcos Ca- dos útiles.
Núm 10. Juan Segundo Prior ro. Alegó tener un hermano en el Ejér- Reemplazo de 1890.

Hernandez, y Reemplazo de 1892. cito. Se acordó pedir certificado de
Núm. 12. Juan del Río Rubio , — existencia. Fernando Sáenz Medrano. Recono-

Reconocidos, fueron declarados útiles. Número 5. Ricardo de la Calle cido, fué declarado inútil.
Núm. 14. Emeterio Pineda Gar- Gómez. No habiéndose presentado al Reemplazo de 1889. Andrés Ortiz Martínez'. Alegó de-

cía. Alegó tener un hermano en el acto de la clasificación se acordó que Eusebio Muro Garibav fecto físico y tener un hermano en el
Ejército. Se acordó reclamar certificado se instruya expediente de profugo. ■ • ' J servicio Se acordó pea ir certificado de
, . Tallado, fué declarado corto para el servicio, he acorde Pedir certincauo ue
de existencia. eld. existencia del hermano: Resultando

Núm 17 Elov del Solar Gil Re- Reemplazo de 1890. sevicio activo. . .—um i<. 19) — ooiar I — i que en el año del alistamiento no ale-
conocido, fué declarado útil. Número 6. Juan Quiroga Torres. BERCEO gó exención física: Considerando que

Reemplazo de 1890. Tallado, fué declarado corto para ac- ) de 1892 después del sorteo no se admite ex-
1 tivo. — — 100 cepción alguna aun cuando los mozos

Número 16. Antonio Blanco Fer- Se levantóla sesión.—El Secretario, Número 1 Casimiro Lejarraga trataran de ser excluidos con arreglo
nández. Tallado, fué declarado corto Joaquín Farias. Alesói Voluntario en el Ejército. Se al art. 63. Vista la Real orden de 20
para el servicio activo. acordó reclamar certificado de existen- de Diciembre de 1837 inserta en el Bo-

Núm. 24. José María del Río San- —— . LETIN OFICIAL de esta provincia de 4cía. ,cho. Reconocido, fué declarado inútil. —, , 1 de Enero siguiente, se acordo no ha— Num. 4. Ricardo Pena agredo. , ° ’Sesión de 6 de Abril de 1S92. . . - 1, lugar a reconocer al citado mozo.Rppm niazo de 1889 2" Alegó ser hijo de padre pobre é impe- P)).,!; , .lice mp am o ac ¡oqj. 2 No habiéndose presentado en este
— , .. , • j dido. Se acordo ordenar al Ayunta- .—> 1 PIAR En la ciudad de Logroño, a seis de . . > . día el mozo Alberto Garnica Bobadi-Numero 1í. Pero Ollero fuentes. . ° miento que resuelva la excepción ins-

— . -1 21:1 21: Abril de mil ochocientos noventa y 0 , lia perteneciente al reemplazo de 1891,Reconocido, fue declarado útil condi- fruyendo al efecto el oportuno expe- • , - .
, , dos y hora de las nueve de la manana, J .parasertalladosegún se previno seacor-cionalmente. J .diente, queen union de la copia del 1 , -P- .,se reunieron, bajo la presidencia del 7 .. , , , do ordenar al Alcalde que con citación

------- o — — • A. • i acuerdo que se dicte se remitirá a esta 1 .VALGANON Sr. D. Francisco Atauri, los . de los autores la denuncia presentada
Comisión. . , .—, . — 1 TT , Acontra dicho mozo requiera a este a fin

Reemplazo de 1892. Diputados „Núm.6. Pascual Ferndez Alonso, deque en la mañana del día 13 del ac-
Reconocido y declarado totalmente in- 1 ,

Número 3. Ciriaco Mateo Alejos. Sres. Amusco útil, se acordó quedara excluido. tual se presente ante esta Comisión a
Expuso tener un hermano en el Ejér- » Sáenz Diez Núm. 8. Víctor Quirico Nalda Ji- ser tallado, ando e cau e
cito. Se acordó pedir certificado de „ Salinas ménez. Voluntario en el Ejército. Se dehaber hecho as citaciones
existencia. acordó reclamar certificado de exis- 1 ‘ ‘ NÁJERA

Núm. 4. Cecilio González Martí- Secretario tencia.
nez. Se acordó que se instruyera ex- . Reemplazo de 1890. Reemplazo de 1892.4. I 1 ,0 _por. I arlaspediente de profugo.

Número 3. Valeriano Navarro Número 1. Manuel Forondarena
VILLALOBAR racu tat VOS Manzanares. Reconocido, fué declara- Manzanal es. Reconocido, fué declara-

, , , . Don Emilio Pérez do útil condicionalmente. do útil condicionalmente.
Reemplazo de 1892. Gregorio Montelio Her-

" iLcequiei —ord ANGUIANO.
Número 1. Daniel García Murillo.vías, y

Alegó defecto físico. Envista de la Talladores Reemplazo de 1892 Núm. 6. José Luis del Rey La-
certificación facultativa, se acordó de- DIB cruz. Reconocidos, fueron declarados
clararle excluido totalmente. 1 , ? Numero 5. Marcos García Alonso, inutiles.

» Pío Amelivia Se acordó que se instruyera ex pedien- Núm. 7. Manuel Aldonza Domin-
Reemplazo de 1891. te de prófugo. go. Protestó la medición. Tallado, fué

“ i 9 ggeat pog” H £3 - Y 9
Número 1. Bonifacio Martínez " Núm. 11. Francisco Ibáñez Gar- declarado corto para el servicio activo.

Junquera. Visto el acuerdo del Ayun- Don Juan Resa Ponce cía. Reconocido, fué declarado útil. Núm. 8. Fermín Basave Barrio,
tamiento declarando exceptuado á éste Tallado no alcanzó la estatura de 1’500 Reconocido, fué declarado útil condi-
mozo como hijo único de madre cuyo Abierta la sesión y leída el acta de metros por loque se acordé declararle cionalmente.
marido se encuentra sufriendo con- la anterior, fué aprobada. totalmente excluido. (Se continuará.)
dena:
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■ Sección judicial. memoria, D. Tullnnn.Poscunl, DEPOSITARÍA DE FONDOS MUNICIPALES- - - - - - -  _— ULO Dio J VPPUB, 1. NiC IC

Anabia, Doña Ramona Carrillo, ------- —•----------
Don José López Mosquera, Juez D." María Concepción y D. Joa-

de primera instancia de esta quin Gándara Carrillo, D." Celes- AÑO ECONÓMICO DE 1 891-92. 4.° TRIMESTRE.
ciudad y su partido, tina Ledesma, D. Francisco Gon- = - - ---- -- -------- ,
Hago saber: Que el día diez y zález, sus legítimos representan- ) , _

ocho de Agosto próximo y hora tes y cualquiera otra persona que del 4 trimestre del ano económico de 1891-92 que rinde
de las once de su mañana ha de pueda tener interés, ha acordado el Depositario que suscribe, de las operaciones de ingresos y pagos
tener lugar en la sala audiencia S. S. se les instruya del señala- verificados en la Caja de su cargo, á saber:
de este Juzgado y en la del muni- miento hecho, al efecto de dar
cipal de Canales, sin sujeción á lectura de la memoria, y se les . - — ,
tipo, la venta en pública subasta cite al acto por cédula que habrá 3 • PAR LE.-CUENTA DE CAJA.
de los bienes embargados á Doña de inser tai se en el BOLETIN oficial == . — _________ .____ ___  —
Leandra Velasco, para con su de esta provincia y Gaceta de Pesetas Cents.
producto hacer pago de lascostas Madi lc^ advirtiéndoles del dere- ----------------
que le fueron impuestas en de- cho que tienen para concurrir, Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. . 16847 » 
manda que siguió con D Lucas con la prevención de que su falta Ingresos en el trimestre de esta cuenta......................... 43736 92
López sobre reclamación de pe- de asistencia no impedii á su ce-
setas, y los bienes y jurisdicción lebración, ni será motivo para su Cargo........................................ 60583 92
en a radican a a. à nulidad, cualquiera que sea la —nI"radie 1 causa que se alegue. Data por pagos verificados en igual trimestre. . . . 60427 19

Calahorra veintiuno de Julio de — . , .
-.. .+ i Existencia en mi poder para el trimestre que sique. . . 156 73Jurisdicción de Canales de la Sierra mil ochocientos noventa y dos. 1 L— 2 Y

—El actuario, Elias González.—
Calle de San Juan. - Media casa, sin V.° B.°, Vicente Payueta. —---------------------------------------------- —

número, siendo la otra mitad de Justa
Cabrejas, compuesta de planta baja, piso ------------- —------------- 2.a PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS,
principal y alto, que linda: por derecha
entrando, Juan Montero; izquierda, Jus- ANUNCIOS OFICIALES - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - j——i----------------- 1-----------------
to Rocandio, y espalda, Eustaquio San- __ . del trimestre ante- operaciones ae laZPActones
Ala, —_  -_  rior por operado- realizadas en este hasta este trimes-- INdE&ESOS. nes realizadas. trimestre. tre.

Valdelacanal— Una huerta de medio Terminado el repartimiento de la Peseta^ céms. PesetaZ ants. PesetasTam».

celemín: linda saliente, prado de herede- contribución de inmuebles, cultivo y __________________________________ _.................................._ 
ros de D. Antonio Rocandio; poniente, ganadería de este distrito municipal 
huerta de Tomás Arraya; norte, Manuel para el año económico de 1892 á 93, 1.° Propios_____________________ 2748 09 1995 59 4743 68
p.2 T i ti ci ,7. i a 2. Montes........................................... 675 » 625 » 1300 »Kocandio,y mediodía,Gerardo Rocandio. se halla expuesto al publico en la Se- 30 Impuestos 6012 » 6766 50 12778 50

cretaria de este Ayuntamiento por el 4.° Beneficencia................................... 1288 45 2741 20 4029 65
Prevenciones. término de 8 días, á contar desde el 5.° Instrucción pública........................ » » » » »* «

. . 6. Corrección publica........................ 357 25 397 43 754 68
1a — en que aparezca inserto este anuncio 7.° Extraordinarios............................. 521 50 41 08 562 58

Que 110 se han presentado en el BOLETIN oficial, con el fin de 8.° Resultas......................................... 7851 12 » » 7851 12
por el ejecutado los títulos de que los contribuventes que en el mis- 9.° Recursos legales para cubrir el dé-
proniadad do tala An. v a 1 £ j i 1 . ficit.............................................. 91451 25 31130 12 122581 37
PP---- lincas, y que mo figuran puedan hacer por escrito 10. Reintegros....................................... 424 » 40 » 464 »
los autos se hallan de manifiesto las reclamaciones que crean proce- Ampliación . . .............................. 15369 66 » , 15369 66
en la Escribanía del actuario. dentes. — , ,ai7 , Total de ingresos. . .126698 32 43736 92 170435 24ó. Que para tomar parte en Lo que se hace publico para cono-
la subasta se ha de presentar la cimiento de los interesados, advirtién- PAGOS,
cédula narcona] doles que, pasado dicho término, no . .. _ „ . . ------ P— Penen 1 ) i 1 1.° Gastos del Ayuntamiento. . . . 5688 6 1 594 1 61 11630 22

Dado en Nájera á veintiséis de serán oídas su reclamaciones 2.° Policía de seguridad....................... 2628 25 2949 05 5577 30
Muro de Aguas 24 de Julio de 1892. 3.° Policía urbana y rural................... 6996 75 6604 49 13601 24

Julio de mil ochocientos noventa Alcalde Félix Marín 4.° Instrucción pública....................... 9620 25 3206 80 12827 05
y dos.—José López Mosquera.— “ niele ‘ -o Beneficencia.................................... 2617 25 4540 18 7157 43 j
Ante mí el Escribano, José Me- 6.° Obras públicas ..................... 2098 73 3948 76 6047 59 i

’ ------- 7. Corrección publica......................... 1875 62 1716 » 3591 62
riño. 8.° Montes............................................ » » » » » „

- - - -  Terminado el repartimiento de la »•“ Cargas . . . . . . . 76721 88 30618 40 107340 28
- 10. Obras de nueva construcción. . . 180 » « « 180 »

El Sr. Juez de instrucción de contribución de inmuebles, cultivo y 11. Imprevistos.................................... 442 12 901 90 1344 02
este partido, en providencia de ganadería de este distrito municipal 12. Resultas..................................... ’ ” ” ” ’ ’
veinte de Junio último, dictada para elaño económico de 1892 a 93, _________________
en los autos sobre protocolización se halla expuesto al público en la Se- Total . . • 109851 32 60427 19 170278 51
. . . cretaría de este Ayuntamiento por elde una memoria testamentaria ,, . - o .) , , 1 , 1 T , , 1D.A . termino de 8 días, a contar desde ei La precedente cuenta esta conforme con lo que resulta de los libros
e os esposos . n onio anue en que aparezca inserto este anuncio de la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se

Pascual y D. Josefa Bía y Ossés en el Boletín oficial, con el fin de unirán á la cuenta general definitiva del ejercicio.
dePascual, instados por D. Fran- que los contribuyentes que en el mis- Calahorra á 30 de Junio de 1892.—El Depositario, Calixto Palacio, 
cisco González, vecinos todos de mo figuran puedan hacer por escrito
Auto], ha señalado para dar lee- las reclamaciones que crean proce- .. ...

tura á la misma y demás que pre- dentes. de rondos L .
viene el art. 1.971 de la ley de Lo que se hace público para cono- -------
Enjuiciamiento civil, el día diez y cimiento délos interesados, advirtién- . , . i
ocho de A004t nróximo v horn doles que, pasado dicho término, no . Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los 2 - 8 ’ 1 ) 8 an "i asientos de los libros de esta Contaduría de mi cargo.
de las once de la mañana, en la den? 1823 33 de julio de 1892 _ El Calahorra á 1.° de Julio de 1892.—El Secretario Contador, Nicolás 
sala de audiencias de este Juzga- Alcalde, Francisco Verde. " Sáenz.—V.° B.“, el Alcalde, Roqués.
do; y en vista de haber manifes
tado el interesado que ignoraba el | 
paradero de los que lo son en la | $ IMPRENTA PROVINCIAL

I
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